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Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, . con. la· sentencia de ocho de noviembre de dos mil 
diecisiete, dictada"\por I~ $egunda"Sala d~' ~sta S~prema Corte de Justicia de la 
Nación en )a pr~s)lnte controversia constituci9nal, recibida el día de hoy en la 
Sección .. de Trámite de Cqntróvér~ias . Constit~cional_es y de Acciones de 
lnconstif~pi~na.'lidad de.'ª q~~ec:~aría.?eneral de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Con~teJ1\ . , _/J 5:~-·" , : . --.· . · 

. Ciudal le MéxÍéo, ~ 'c~~f~·~~ dicié~bre de dos mil diecisiete. 

\tist: la senter:icia dr~~enta: dictad~ Po; la Se~a, Sala de esta· 
r ' P ~ t ~ ! · ~ 1 • 

Sup~~ri~ Cort~· de ~,ustici~' de la~ N~'9ióp ~én !a co~troversi~ cqnstitucional al 

rubr~ citada, eiHa ~u~ dete';,~¡~~ \o~~J~!!:E!r, ~o~dam1~nto en el artículo 

441 d_e la Ley .Reglamentaria~~e)~~\:~.r~c~qnes.J.. y Wdel_A'rtículo 105 de la 

Constitución Política de los Estad_oS~~n-idb~icanos, así ~orno en el fallo 

de mérito',. se ordena-notiftcár~ po'r <;>fi~io a lf¿ls pártes y/en, su oportunidad 

archivar el.expedierite como:asunto:~i~o. , , . 

Cúmplase. A~ 
/ ~ 

¡- 'i 

, ... ,r" .... , ' " ~ :..,._. 

Lo . proveyó y firma el; Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprem~rte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia 

~~ l.J ;) R 1~ 1\ ¡/\ 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen [ ... ] 

 
 
 
 
 




